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CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH, en mi calidad de Gerente y como tal | 
representante legal de la compañía INMOBILIARIA SANJAMALCAR S.A. ante usted 
muy respefuosamente expongo y solicito: 

e la documentación adjunta, vendrá en su conocimiento que el señor CARLOS JAVIER 
ra SANDOVAL JARAMILLO, fue poseedor de CUATRO MIL ACCIONES ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, en la PU 
empresa INMOBILIARIA SANJAMALCAR S.A. las misma que fueron transferidas a los Lp 
señores. CARLOS DAVID, PATRICIO LEONARDO, PABLO FERNANDO, ROCIO 
ALICIA Y ELIZABETH HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH a 

OCHOCIENTAS ACCIONES (800) 
, razón de ayu 

en favor de cada uno de los mencionados. JgA v 

almente el seior PATRICIO FERNANDO MALDONADO CARBO fue poseedor de Ja ci? *5 
DIEZ ACCIONES ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

. an Ñ 

de valor cada una, en la empresa INMOBILIARIA SANJAMALCAR S.A. las misma que y ¿No do 
fueron transferidas a los señores: CARLOS DAVID, PATRICIO LEONARDO, PABLO 

FERNANDO, ROCIO ALICIA Y ELIZABETH HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH, a 
razón de DOS ACCIONES (2) en favor de cada uno de los antes indicados. DM 

abiéndose operado las trasferencias mencionados, los cesionarios antes nombrados, son 
propietarios de OCHOCIENTAS DOS ACCIONES (802) ordinarias y nominativas de Un 

rm Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines de ley. 

Firmo con el Abogadg 
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